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Señor(a): 
 
VALENTIN ARIAS ROLANDO 

RESPONSABLE REGIONAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - PASCO 
Jr. Gamaniel Blanco Murillo 305, San Juan Pampa, Yanacancha 
Pasco. 
 
Asunto                      : REMITO RESPUESTA A ALERTA PRESENTADA POR CTVC - CASO: 016-

2022-CTVC/PASCO 
. 

Referencia      : INFORME N° D0000029-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPASCO-MHP 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo a nombre de la Unidad Territorial Pasco del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar QALI WARMA y a la vez informarle sobre la alerta reportada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Pasco a través del – Caso: 016-2022-CTVC/PAS. 
 
Mediante el INFORME de referencia, se está dando respuesta al caso reportado, asimismo se le hace de 
conocimiento las acciones que se han realizado en el marco de la observación presentada en la I.E. "José 
de San Martín", situada en el Centro Poblado de Yanacocha, Distrito de Yanahuanca, Provicnia de Daniel 
a. Carrion, Departamento de Pasco. 
 
Por lo que, concluye con lo siguiente: 
 

 En referencia al punto crítico número uno, se ha corroborado que la I.E. en mención según el acta 
de entrega y recepción de productos viene siendo atendido por un numero de 34 usuarios sin 
embargo es preciso señalar que de acuerdo al reporte de estudiantes por sección del 
SIAGIE�MINEDU, se cuenta con 42 alumnos matriculados, lo cual fue ratificado por la presidenta 
de CAE, con lo cual se concluye haber brindado la asistencia técnica de manera virtual en relación 
al proceso de actualización de usuarios según lo establecido en la RDE N° D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, a la espera de la nueva RDE siendo fundado su requerimiento. 
 

 En referencia al punto crítico número dos, debo señalar que a la presidenta del CAE se le brindó 
la asistencia técnica de manera virtual según lo establecido en la RDE N° 201-2022-
MIDIS�PNAEQW-DE, recomendando continuar con la distribución de los productos de manera 
equitativa entre la totalidad de alumnos matriculados hasta la aprobación de la nueva RDE. 
 

 En referencia al punto crítico número tres, se concluye haber brindado la respectiva asistencia 
técnica de manera virtual a la presidenta del CAE, haciéndole conocer la importancia de la 
publicación del cronograma, horario y la cantidad de alimentos que debe recibir cada alumno 
según lo establece la RDE N° 201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de la asistencia técnica brindada al 
CAE surgió el compromiso de cumplir a partir de la fecha. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima personal.  
 

OFICIO N°   D000064-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPASC

Yanacancha, 24 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por
SOTOMAYOR ZEVALLOS Orlando
FAU 20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Pasco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.05.2022 18:38:34 -05:00
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

ORLANDO SOTOMAYOR ZEVALLOS 

UNIDAD TERRITORIAL PASCO 

 
 

cc.: 
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Para :  ORLANDO SOTOMAYOR ZEVALLOS 

UNIDAD TERRITORIAL PASCO 
   
 

Asunto  : 

 
 
 
 

 
 
 
 

  
 

Referencia            :            a)Correo electrónico remitido por el CTT. 
    b) OFICIO Nº 015-2022-CTVC/PASCO. 
    c) CASO Nº 016-2022-CTVC/PASCO. 
   

Fecha Elaboración: Yanacancha, 19 de mayo de 2022  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

El Programa Nacional de Alimentación Escolar “Qali Warma” brinda desayunos y almuerzos escolares 

a los alumnos del nivel inicial y primaria del sector público con el propósito de contribuir a mejorar la 

atención en clases, la asistencia escolar y los hábitos alimenticios, promoviendo la participación y la 

corresponsabilidad de la comunidad local y educativa. 
 

En tal sentido, el Monitor/a de Gestión Local tiene como funciones una serie de trabajos encomendados, 

donde se encuentra las gestiones y coordinaciones implementadas en sus ámbitos de trabajo, en el 

marco de las actividades de Supervisión y Monitoreo, de asistencia técnica y fortalecimiento de 

capacidades orientadas a cada uno de los actores que intervienen en la cogestión del programa. 

Así mismo con la Resolución Dirección Ejecutiva N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, emitida 

en fecha 18/10/2021, aprueba el “Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio 

alimentario en las Instituciones Educativas publicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”; donde establece el procedimiento para la ejecución del servicio 

alimentario regular y en situaciones de emergencia. 

 

Mediante correo electrónico se me hizo llegar el oficio N° 015-2022-CTVC/PASCO, emitido reportado 

por el representante del sistema de veeduría a la UT de fecha 05/04/2022, que pone en conocimiento 

de lo suscitado en la I.E. “José de San Martín”, con código Modular 0450700, que hace referencia a la 

alerta CASO N°016-2022-CTVC/PASCO con fecha de ocurrencia 05/04/2022, identificándose 03 

Puntos Críticos:  
 

• Punto critico 1:El numero de alumnos atendidos que figura en el Acta de entrega/recepcion 

no es igual al numero de alumnos matriculados. 

• Punto critico 2: No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a 

cada alumno matriculado. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N° 016-
2022-CTVC/PASCO. Suscitada en la I.E. "José de San Martín", situada en el 
Centro Poblado de Yanacocha, Distrito de Yanahuanca, Provicnia de Daniel a. 
Carrion, Departamento de Pasco.. 

Firmado digitalmente por
BERROSPI FALCON Roger FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.05.2022 17:36:26 -05:00
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Yanacancha, 24 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por HUARACA
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• Punto critico 3: No se publica, en un lugar visible de la I.E. y/o espacios de publicacion virtual 

la lista y cantidad de los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado. 

 

II. BASE NORMATIVA 
 
2.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, emitida en 

fecha 27/08/2021, aprueba el “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 

instituciones educativas en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos 

para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, donde establece la actualización del listado de instituciones educativas, agrupamiento 

de instituciones educativas en Items y determinación del periodo de atención por entrega para la 

prestación del servicio alimentario. 

 
2.2   Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, emitida en 

fecha 06/09/2021, aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; donde establece 

el procedimiento para la  promoción de la participación y veeduría  de actores sociales en la etapa 

de selección de proveedores del Proceso de Compras y las etapas de la  prestación del servicio 

alimentario a los usuarios de la instituciones educativas publicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, así como la atención de alertas por las Unidades 
Territoriales del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

2.3    Mediante Resolución Dirección Ejecutiva N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, emitida en fecha 

05/05/2022, aprueba el “Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma"; donde establece las disposiciones para la prestación del 

servicio alimentario por parte de los actores vinculados a las instituciones educativas publicas 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

III. OBJETO 

3.1   Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° N° 016-2022-CTVC/PASCO 

y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 

USME para la resolución de la alerta N° 016-2022-CTVC/PASCO.  
 

IV. ANALISIS 

4.1 Mediante el OFICIO Nº 015-2022-CTVC/PASCO, el responsable regional de CTVC Pasco, remite a 

la Unidad Territorial Pasco del PNAE QW, el CASO N°016-2022-CTVC/PASCO, realizado de 

manera virtual por el Sr. Andrés ALARCON AGUIRRE, como representante de la CTVC - 

Yanahuanca, con fecha 05/04/2022 correspondiente a la I.E. “José de San Martín” con código 
Modular 0450700, respecto al caso reportado se puede mencionar las medidas adoptadas, las 

cuales detallo en el siguiente cuadro: 
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 Cuadro N° 01: Caso N° 016-2022-CTVV/PASCO 

Lugar y Fecha/ IIEE 
Puntos Críticos realizadas 

por CTVC 
Respuesta y/o acciones 

Estado de la 
alerta según 

MGL 
Evidencias 

 

05-04-2022 

Centro poblado de 

Yanacocha, Distrito de 

Yanahuanca, Provincia 

Yanahuanca I.E. “José 
de San Martin” 

• Punto crítico 1: El número de 
alumnos atendidos que 
figura en el acta de 
entrega/recepción no es 
igual al número de alumnos 
matriculados. 

 

La directora dijo que se 
recibieron los productos de 
Qali Warma para 34 alumnos, 
pero en el presente año se 
cuenta con 44 alumnos de 
acuerdo a la nómina de 
matrícula. Al respecto la 
directora manifestó que 
comunicó verbalmente sobre 
este hecho a la Monitora de 
Gestión Local (fecha que 
realizó el monitoreo en nuestra 
IE) para que se actualice el 
padrón de usuarios 

 

Se brindó asistencia técnica remota al CAE en cuanto a la actualización de 

usuarios, brindando información con respecto a la RDE N° D000210-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, en la cual establece:  

“Que la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU, teniendo en cuenta que para la primera 

actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 

MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos 

SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre 

y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 

97%, previa comunicación del MINEDU”. 

La presidenta del CAE Lic. Inés RAMOS MORALES, identificada con DNI 

04203710, manifiesta que el número de alumnos matriculados se encuentra 

actualizado el SIAGIE de su I.E. y se encuentra a la espera de su actualización 

para la entrega de los productos al 100% de usuarios matriculados. 

 

 

 

 

Parcialmente 

resuelto. 

Reporte de 

estudiantes 

por sección.  
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• Punto crítico 2: No se 
distribuye la cantidad 
completa de alimentos que 
le corresponde a cada 
alumno matriculado. 

 

La directora dijo, a 
consecuencia que se tiene 44 
alumnos matriculados y solo 
fueron 34 bolsas de productos 
recibidos por el proveedor de 
Qali Warma, se redistribuyó 
los productos para los 44 
alumnos matriculados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se brindó asistencia técnica remota al CAE según lo establecido en la RDE N° 

201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, numeral 9.3.2.1, señala que para el caso que 

se realice la distribución de alimentos para la preparación y consumo en el 

hogar, establece: 

 

“En el caso que el CAE no reciba las canastas de alimentos armadas procede 
con el armado de las mismas considerando la cantidad total de usuarias/os 
registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos” 
 
“El CAE, con la asistencia técnica del MGL, puede adecuar las canastas de 
alimentos, para lo cual se levanta un acta con el detalle de la asistencia técnica 
y el criterio consensuado por el CAE para la distribución equitativa a las/los 
usuarias/os matriculadas/os”. 

Es así que el CAE garantiza la distribución equitativa para el número de 

escolares matriculados y evita el fraccionamiento y la manipulación excesiva 

que puedan generar contaminación de los alimentos. 

Por su parte la presidenta del CAE Lic. Inés RAMOS MORALES, identificada 

con DNI 04203710, manifiesta que en coordinación con los demás miembros 

del CAE cumplen con la distribución equitativa de los productos a la totalidad 

de alumnos matriculados, además señala que la I.E. recibe alimentos para un 

numero de 34 alumnos, sin embargo, según el reporte de estudiante del 

SIAGIE-MINEDU se observó que hasta la fecha existen 42 alumnos 

matriculados. 

Es por esta razón que se recomendó continuar realizando la distribución de los 

productos de manera equitativa a la totalidad de alumnos matriculados tal como 

lo establece la normativa vigente. 

 

 

Parcialmente 

resuelto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta y Padrón 

de 

distribución 

de alimentos. 
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• Punto crítico 3: No se 
publica, en un lugar visible 
de la I.E. y/o espacios de 
publicacion virtual la lista y 
cantidad de los alimentos 
que debe recibir cada 
alumno matriculado. 

 

En el frontis o aula de la 
Institución Educativa, donde 
se entregaron los productos de 
Qali Warma a los padres de 
familia no se observó la lista 
publicada de la cantidad de 
productos que debe recibir 
cada alumno a través de sus 
padres, la directora dijo que, si 
se les informó a los padres lo 
que se entregaría; finalmente 
se comprometió que en la 
próxima entrega se publicara 
la lista y cantidad de productos 
a entregar. 

En fecha 05/04/2022, el representante de CTVC del distrito de Yanahuanca 

realizó vigilancia no presencial a la I.E. “José de San Martín”, indicando en la 
ficha que, no se publica, en un lugar visible de la IE y/o espacios de 
publicación virtual la lista y cantidad de los alimentos que debe recibir 
cada alumno matriculado, dada la situación el CAE menciona que 

efectivamente no se realiza la publicación de la cantidad de productos debido a 

que no podía calcular el volumen pero de manera virtual envía el cronograma 

de distribución de productos. 

 

Se brindó asistencia técnica remota a la presidenta del CAE haciendo de 

conocimiento la RDE N° 201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, numeral 9.3.2.1, que 

establece que el CAE debe publicar en la puerta u otro espacio físico o 

plataforma virtual de la I.E. la cantidad de alimentos, cronograma y horarios 

para la respectiva entrega de alimentos. En consecuencia, la presidenta del 

CAE tomo conocimiento de lo establecido en el marco normativo vigente y se 

compromete a cumplir con publicar la lista y cantidad de alimentos que debe 

recibir cada alumno matriculado.  

Parcialmente 

resuelto. 

Registro de 

llamada 

telefónica, 

capturas de 

pantallas de 

mensajes de 

WhatsApp 
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V. CONCLUSIONES 

5.1 En referencia al punto crítico número uno, se ha corroborado que la I.E. en mención según el acta 

de entrega y recepción de productos viene siendo atendido por un numero de 34 usuarios sin 

embargo es preciso señalar que de acuerdo al reporte de estudiantes por sección del SIAGIE-

MINEDU, se  cuenta con 42 alumnos matriculados, lo cual fue ratificado por la presidenta de CAE, 

con  lo cual se concluye haber brindado la asistencia técnica de manera virtual en relación al 

proceso de actualización de usuarios según lo establecido en la RDE N° D000210-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, a la espera de la nueva RDE siendo fundado su requerimiento. 

5.2 En referencia al punto crítico número dos, debo señalar que a la presidenta del CAE se le brindó 

la asistencia técnica de manera virtual según lo establecido en la RDE N° 201-2022-MIDIS-

PNAEQW-DE, recomendando continuar con la distribución de los productos de manera equitativa 

entre la totalidad de alumnos matriculados hasta la aprobación de la nueva RDE. 

 

5.3 En referencia al punto crítico número tres, se concluye haber brindado la respectiva asistencia 

técnica de manera virtual a la presidenta del CAE, haciéndole conocer la importancia de la 

publicación del cronograma, horario y la cantidad de alimentos que debe recibir cada alumno 

según lo establece la RDE N° 201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de la asistencia técnica brindada al 

CAE surgió el compromiso de cumplir a partir de la fecha. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1 Se recomienda derivar el presente informe al Coordinador Técnico Territorial, para su conocimiento, 
análisis y evaluación asimismo poner en conocimiento a los responsables de la UGEL para su 
conocimiento y la adopción de las medidas correctivas de la misma.   

 

Es cuanto informo para su conocimiento y demás fines pertinentes.  

 
 

 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

 

 

MANUEL NEMESIO HUARACA PANDURO 

UNIDAD TERRITORIAL PASCO 
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ANEXOS 
1.- REPORTE DE ESTUDIANTES POR SECCION-SIAGIE 
 

             

     
Total de estudiantes - 2022            

 
FECHA DE 
EMISIÓN 

HORA 

 

      
06/05/2022 19:27:58 

 
             

             

    

CÓDIGO 

MODULAR 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

MODALIDAD NIVEL TURNO 

       

    

0450700 JOSE DE SAN 
MARTIN 

Educación 
Básica Regular      

Inicial - 
Jardín        

MAÑANA 

       

             

ITEM GRADO SECCIÓN 

ESTUDIANTE 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

VALIDADO 
CON RENIEC 

CÓDIGO DEL 
ESTUDIANTE 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES SEXO FECHA DE 
NACIMIENTO 

EDAD 
(AL 31 

DE 
MARZO) 

ESTADO DE 
MATRICULA 

TIPO DE 
VACANTE 

1 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91079158 VALIDADO 22045070000018 APONTE MAMANI MARIAN ALEXA Mujer 10/11/2018 3 DEFINITIVA   

2 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91170208 VALIDADO 00000091170208 CAMPOS QUINTO MAYTE FLOR Mujer 01/02/2019 3 DEFINITIVA   

3 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90795238 VALIDADO 00000090795238 CASACHAGUA RAMOS EMY JUNG Mujer 17/05/2018 3 DEFINITIVA   

4 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91121462 VALIDADO 00000091121462 CASTRO ROJAS KELLY JUDITH Mujer 06/01/2019 3 DEFINITIVA   

5 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90978216 VALIDADO 00000090978216 CHAMORRO PALMA ARIANA MEYLIN Mujer 24/09/2018 3 DEFINITIVA   

6 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90930424 VALIDADO 20192255400028 GOMEZ JULCA YADIEL LIAM Hombre 24/08/2018 3 DEFINITIVA   

7 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90980688 VALIDADO 00000090980688 HEREÑA ROBLES JHEMS JAEL Hombre 27/09/2018 3 DEFINITIVA   

8 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91231720 VALIDADO 00000091231720 JULCA LUCAS DYLAN IKER Hombre 15/03/2019 3 DEFINITIVA   

9 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91063570 VALIDADO 00000091063570 LEON VALLE JOSUÉ MISAEL Hombre 21/11/2018 3 DEFINITIVA   

10 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91252345 VALIDADO 00000091252345 LIBERATO PALMA NILSA LEYZEL Mujer 28/03/2019 3 DEFINITIVA   

11 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90947694 VALIDADO 00000090947694 LUCAS MERINO JOSUÉ JASÓN Hombre 07/09/2018 3 DEFINITIVA   

12 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90800020 VALIDADO 00000090800020 PADUA GUTIERREZ JYEEK ESNEYK Hombre 31/05/2018 3 DEFINITIVA   

13 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91010717 VALIDADO 20192255400078 ROBLES REGALADO DOMINIK BRYAN Hombre 18/10/2018 3 DEFINITIVA   

14 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90805765 VALIDADO 00000090805765 ROBLES SOTO JULIETH JENIFER Mujer 03/06/2018 3 DEFINITIVA   

15 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 90742108 VALIDADO 00000090742108 SANCHEZ RUEDA LIA KALESSI Mujer 24/04/2018 3 DEFINITIVA   

16 Grupo 3 
años             

LAS 
MARIPOSAS         

DNI 91174228 VALIDADO 00000091174228 VILLENA ROBLES IREM JHAYANA Mujer 06/02/2019 3 DEFINITIVA   

17 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90336216 VALIDADO 00000090336216 CHACON FALCON YULIETH 
ALONDRA 

Mujer 28/04/2017 4 DEFINITIVA   

18 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90410742 VALIDADO 00000090410742 GORA LUCAS DYLAN 
JOHNHANSSEN 

Hombre 16/09/2017 4 DEFINITIVA   

19 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90411152 VALIDADO 21045070000028 HERMITAÑO ROMAN NOEMI RUHT Mujer 18/09/2017 4 DEFINITIVA   

20 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90203257 VALIDADO 00000090203257 LIBERATO IZQUIERDO ANA SOFIA Mujer 04/05/2017 4 DEFINITIVA   

21 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90417233 VALIDADO 00000090417233 LUCAS GUADALUPE SANTHIAGO 
BENANCIO 

Hombre 08/09/2017 4 DEFINITIVA   

22 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90892825 VALIDADO 00000090892825 LUCAS SOLIS YEREMI YORDAN Hombre 17/02/2018 4 DEFINITIVA   

23 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90427859 VALIDADO 21045070000018 PEÑA ROBLES GABRIEL 
ALEXANDER 

Hombre 12/09/2017 4 TRASLADADO   

24 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90690768 VALIDADO 20192255400048 QUISPE MARIN FAÍQ JEFRI Hombre 26/02/2018 4 DEFINITIVA   

25 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 81308318 VALIDADO 20192255400068 ROBLES AMPUDIA TIAGO ALEXIS Hombre 11/04/2017 4 DEFINITIVA   

26 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90350749 VALIDADO 00000090350749 SACAYCO GOMEZ DANIEL GERMAN Hombre 09/08/2017 4 DEFINITIVA   

27 Grupo 4 
años             

LOS GERANIOS       DNI 90287946 VALIDADO 00000090287946 VILLENA PEREZ YASHIRA SUNMI Mujer 28/06/2017 4 DEFINITIVA   
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28 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79613740 VALIDADO 00000079613740 ACOSTA ROBLES KIARA VANESSA Mujer 10/04/2016 5 DEFINITIVA   

29 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90137775 VALIDADO 00000090137775 AMPUDIA MEZA JHOSIMAR 
JHOSTIN 

Hombre 27/02/2017 5 DEFINITIVA   

30 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79998467 VALIDADO 00000079998467 AMPUDIA PALMA JADE ARIELA Mujer 26/12/2016 5 DEFINITIVA   

31 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79630716 VALIDADO 00000079630716 CAMPOS QUINTO BRIANNA SOFIA Mujer 17/04/2016 5 DEFINITIVA   

32 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90037567 VALIDADO 00000090037567 ESPINOZA LLANQUI ALEKSY JHANDEL Hombre 22/01/2017 5 DEFINITIVA   

33 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79843218 VALIDADO 00000079843218 GUTIERREZ LIVIA YADIEL Hombre 08/09/2016 5 DEFINITIVA   

34 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90006752 VALIDADO 00000090006752 LEON VALLE YOSELIN LUCERO Mujer 06/11/2016 5 DEFINITIVA   

35 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79836934 VALIDADO 00000079836934 LUCAS MALPICA ADRIANA ABIGAIL Mujer 05/09/2016 5 DEFINITIVA   

36 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90019696 VALIDADO 00000090019696 LUCAS MATEO ELÍAS ELIAZAR Hombre 08/01/2017 5 TRASLADADO   

37 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79598918 VALIDADO 00000079598918 LUCAS MERINO BLANCA VICTORIA Mujer 03/04/2016 5 DEFINITIVA   

38 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79819947 VALIDADO 00000079819947 LUNA MERINO ADRIANA 
YAMILETH 

Mujer 24/08/2016 5 DEFINITIVA   

39 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79741081 VALIDADO 00000079741081 MELGAREJO LUCAS CAMILA Mujer 03/07/2016 5 DEFINITIVA   

40 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79813778 VALIDADO 00000079813778 QUINTO ALLCCAHUAMAN MARÍA 
FERNANDA 

Mujer 20/08/2016 5 DEFINITIVA   

41 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90139183 VALIDADO 00000090139183 ROJAS BLAS YAMILET KIARA Mujer 26/03/2017 5 DEFINITIVA   

42 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 90131654 VALIDADO 00000090131654 RUEDA AIRE AYLIN VALESKA Mujer 20/03/2017 5 DEFINITIVA   

43 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79901615 VALIDADO 00000079901615 VALLE MEDINA RODRIGO DANIEL Hombre 14/10/2016 5 DEFINITIVA   

44 Grupo 5 
años             

LOS CONEJITOS      DNI 79656019 VALIDADO 00000079656019 YALICO HEREÑA JERIKO JAIR Hombre 21/04/2016 5 DEFINITIVA   
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                                2.- ACTAS Y PADRONES DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. 
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                               3.- REGISTRO DE LLAMADA TELEFONICA Y MENSAJES. 
 

                                          

 
 

                                          
 
 


